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70 WI1OM THESE PRESENTSSHALL COMU:

el |, David Waller James Astwood, Notary Public of lhe City of Hamilton in (he Islands of
“Bermuda, DO MEREBY CERTIEYthat the altached Deed of Revocalion of Power of Allorney

initialled by me was signed in my presence by C. Grani. Hall knowíi1 lo me to be Scerctary of City

Investing Company Liniited and Alastair Macdonald known lo me to be Vice President and

Director of City hivestiug Company Limited, and that the sigialure subscribed tercto is the
proper signature and handwriting of Uhe said C. Grant Hall and Alastair Macdonald.

IN WITNESS WHEREOFÍ have hercunto sel my hand and afíixed my Seal of Ofíice (his 21d
day of June, Two Thousand.

    | a ¿)
Notary Public,

1, Martin Lane, solicilor, hereby confitm Cily of Hanmillon,

that the signatere heteio ds thát of David Islands of Bermuda.

W. 2. Astwood, Nolary Public of
Hamilton, Bermuda who is known lo me.
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DEED OF REVOCATION OF POWER OF ATTORNEY

  
  

CITY INVESTING COMPANY LIMITED, a company organised and existing under(ho tos
o BERMUDAwith its principal office al Clarendon House, 2 Church Strect, Hnmilton Lim A,

Bermuda (hercinafter referred as he "Company”), revokes any and all llo Powers of Altormey
granted to Mr. Jolm Koch to represent the Company.

Specifically (he Company revokes (he Power of Allorney granted to Mr. Jolin Koch on 30h

March, 1998. | 3

The Company revokes2any and all delegations or substitutions of Power of Altorney excel hy
Mr. Joli Koch on behalf of lhe Company.

   
  

  
    

3

UNITED

0
IN WITNESS WHEREOPthe Company has execuled this Deed of Revocalion of Power of
Attorney in Hainillon, Bermuda the 2nd day of June, 2000. The effective date of Uhe revocation'
will be 3Jst December, 1999. od

The Common Seal of

CITY INVESTING COMPANY LIMITED

was afíixcd hereto al le

City of Hamillon in he

Date ....

 

Istands of Bermuda in he” This due

presence of: " >

E

by AICA
acting

Name: Alastair Macdonald

Title: Dircclor'g Vice President o.

_CAbd.
Name: C. Grant Hall

Title: Secrelary 0  
Lar ps pr” : * o % "  DR_RAMIRO Da

: NOTARIO TRIGÉSIMO

QUITO



   
 

UNITED KINGDOM OF GREAT BRITAIN AND NORTHERN IRELAND

Date er ena nn nnn narra nnnnnaannananss

This document bears the signaturc/scal of

AAAAAA 
!

|

|

í
'

Far Her Majesty's Principal Secretary af State |
for Foreign and Commonwealih Affairs. |
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|
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Investing

   : Yo;. MartinLab, :Abog

el presente:confirmo: que. la

> firma en esté ddctimeñito. es la

pe David Wi: Astivood, Notario.

' Público de:Hamilton;;Bermuda,

., A quién doyfe de*conocer.

 

 

 

   
BS de Junio.del.420007

ÉMatrícula NE140248)-

 

ado; por”?

 

 

Notario Público

Ciudad"de Hamilton,

Islas Betinuda.

(Sello)

(Sellos)

  
RO DAVILA SILVA

NOTARIO TxIGESIMO SEGUNDO

QUITO



1as
Seno

Y

REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE

Fecha: Junio 7 del 2000 N* D 595296

Este documento lleva la firma/scllo de

M. Lane

quien actúa en su calidad de

ABOGADO

D. GOODWIN

CAbonnennoronnon an conenanss

Por cl Secretario Principal de

Su Majestad para Asuntos ,

Exleriores.
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REVOCATORJA DE PODER

CITY INVESTING COMPANY LIMITED, una compañía organizada
existente bajo las leyes de BERMUDA, domiciliada en Clarendon

House, 2 Church Street, Hamilton HM 11, Bermuda (de ahora em

adelante la “Comipañía”), revoca cualesquiera y todos los Poderes

otorgados al Sr. John Koch para representar a la Compañía.

  
Específicamente la Compañía revoca el Poder. otorgado al Sr. John
Koch cl 30 de Marzo de 1998.

La Compañía revoca cualesquicra y todas las delegaciones 0
substituciones de Poder suscritos por el Sr. John Koch en
representación de la Compañía.

EN TESTIMONIO DE LO CUAL la Compañía ha suscrito esté

Instrumento de Revocatoria de Poder cn Hamilton, Bermuda, el día 2

de Junio del 2000. La fecha efectiva de la revocatoria será el 31 de

Diciembre de 1999,

El Scllo Oficial de

CITY INVESTING COMPANY LIMITED

fue impuesto en cste instrumento en

la Ciudad de Hamilton, cn las Islas

Bermuda, en presencia de:

d

Nombre: Alastair Macdonald

Cargo: Director y Vice Presidente

Nombre: C, Grant Hall !

Cargo: Secretario
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TRADUCCION Y 7

: 18"
| es

Yo, María Eugenia de Toral, de cédula de ciudadanía No. 170467664-0, E

conocedora del idioma Inglés y conforme lo faculta el Art. 6 del Decreto N*601, ] .

publicado en el R.O. 11148 de Marzúo 20, 1985, y la Ley Notarial, procedo a traducir - 2

del idioma Inglés al Español, en tres fojas útiles, la Revocatoria de Poder otorgado 9

porCity Investing Company Limited al Sr. John Koch y Cerlificación Notarial.

ANTE ¡
María Eugenia Azócar de Toral

C.!. 170467664-0

-,
DOY FE GA FIRMAS JLRUDRI 3

ENTO
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DE IDENTID ye Pep A mi vista,

Quito 23.14 416, Lalo. armo.ZEDO     
Dr Ramiro Dávila Silva :
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Dr. Ramiro Dávila Silv

  



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA

NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO
QUIT- ECUADOR

RAZON DE PROFOCOLIZACION: A PETICION DE PARTE INTERESADA,

PROTOCOLIZO EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS DEL PRESENTE AÑO,*

DE LA NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA, ACTUAI/MENTE A MI CARGO, EL

DOCUMENTO QUI: ANTECEDE, EN-CINCO (S))FOJAS UTILES Y EN ESTA MISMA “

FECHA.- QUITO, A CATORCE DE JULIS'DEL DOS MIH). /

q: EN iS

DOCTÓR RAMIRO DAVILA SILVA

NOTARIÓTRICÉSIMO SEGUNDO PEL CANTON

  

 

SE PROTOCOLIZO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA

CERTIFICADA, DE REVOCATORIA DE PODER, QUE OTORGA CITY INVESTING

COMPANY LIMITED A FAVOR DE JOHN KOCH, DEBIDAMENTE FIRMADA Y

SELLADA EN QUITO, A CATORCEDE JULIO DEL DOS MIL.
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  REPUBLICA DEL ECUADOR _
RINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

RESOLUCION No. 00.01, 204 4 __ud

ROBERTO SALGADO VALDEZ
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO

CONSIDERANDO:

QUEse han presentado a este Despachotres testimonios de la protocolización otorgada ante
el Notario Trigésimo Segundo del Distrito Metropolitano de Quito el 14 de julio del 2000, que contiene
la Revocatoria del Poder que la compañía extranjera”*CITY INVESTING COMPANY LIMITED”,
confirió al señor John Koch, juntámente con la solicitud para su calificación:

QUE el Departamento Jurídico de Trámites Especiales, mediante Memorando No.
sC.!.DJCPTE.00.112 de 31 de julio del 2000, ha emitido informe favorable sobre la suficiencia de la
mencionada Revocatoria de Poder;

ENejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Resoluciones Nos. ADM.98219 de 13 de
octubre de 1998 y ADM.99105 de-30 de julio de 1999,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficiente la Revocatoria de Poder en los términos
constantes en la referidaprotocolizacióf.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONERqueel Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito:
a) Inscriba_la mencionada Revocatoria de Poder¿dñto con esta Resolución tome nota de este
dotimento al margen de la inscripción del permiso para operar en el Ecuador de la compañía “CITY
INVESTING COMPANY LIMITED? de 8 defebrero de 1995 y al margendela inscripción del Poder
que se revoca de 5 de agosto de 1998; y, b) Siente las razones respectivas.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que,de conformidad conel Art. 12 dela Ley de Hidrocarburos,
se inscriba en el Registro Nacional de Hidrocarburos del Ministerio de Energía y Minas la referida
Revocatoria de Podery la presente Resolución.

ARTICULO CUARTO.- DISPONERqueel texto íntegro de la Revocatoria de Poder se publique, por
una vez, en uno de los periódicos de mayorcirculación en el Distrito Metropolitano de Quito.

CUMPLIDOlo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la protocolización respectiva.

COMUNIQUESE.- DADAy firmadaen el Distrito Metropolitano de Quito. 0 3 AG0 2000

 

 

 

/ Je...
ÓuLITO

7 >

 

       

F. o Salgado Valdez sente Posolución, bajo elNCAA
XLV/mir. — del ETILSTRO YIDUSTRIAL,TOMO.DL
Exp. 45534 so dí así c::1 « timiento a lo dispuesto en laEXp. misn2. Ce conformidad a lo establecido en

de /3c5to del mismo año,
Quito, al3 ge3PTIENBLEgel lod.

na .

 

Con esta focha queda INSCRITA la pre-

o! Decra:: 733 del 22 de Agosto de 1975,
publicad> en el Registro Oficial 878 del 29

 

  

 

RAUL-GAYBOR SECAIRA
REGISTRADOR MERCANTIL

DEL CANTON Otra
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«TRO MERCANTIL
CANTON QUITO
A

ZON: Conesta fecha queda inscrito el presente documento y la RESOLUCIÓN número

00.Q.IJ.DOS MIL CUARENTA Y CUATRO del SR. INTENDENTE DE
COMPAÑÍAS DE QUITO de 03 de Agosto del 2.000, bajo el número 085 del Registro

Industrial, Tomo 32.- Se tomó nota al margen de las inscripciones números: 81 del Registro
Industrial de diez de Junio de mil novecientos ochenta y seis, a fs 198, Tomo 18; y, No.- 88

del Regis Industrial de cinco deAsnovecientos noventa y ocho, afs 108, Tomo     

 

 

seis meses, según 18
bajo el número E

RG/Ig.-
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“EL ECUADORHA SIDO,
ES Y SERA PAIS AMAZONICO”

11008
í tu!

REPUBLICA DEL ECUADOR 2

LN ynisTERIO DE ENERGIA Y MINAS Y
   

Y

RAZON: Siento por tal que la Escritura Pública de Revocatoria de Poder que la
Compañía Extranjera CITY INVESTING COMPAÑY LIMITED,confirió al señor John
Koch, protocolizada ante la Notaría Trigésima Segunda del Cantón Quito el 14 de
julio del 2000 y la Resolución No. 00.Q.D.2044 emitida por el Intendente de
Compañías de Quito el 3 de agosto del 2000, e inscrita en el Registro Mercantil el 13
de septiembre del mismo año, queda inscrita en el Registro de Hidrocarburos en
fecha 6 de octubre del 2000a folios 3323 al 3335,.- Lo Certifico.-

Quito, seis de octubre del Se O
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD:' 06a

E O
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DOCTOR RAMIRO DAYVTLA SILVA
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO
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Dr. Ramiro Dávila Silva

SE PROTOCOLIZO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEPTIMA COPIA

CERTIFICADA DE REVOCATORIA DE PODER OTORGA,CITY INVESTING

COMPANY LIMITED A FAVOR JOHN KOCH DEBIDAMENTE FIRMADA Y

SELLADA EN QUITO, A VEINTE Y OCHO DE AGOSTO DEL DOS MIL taria 32

ErÑOTARIO OS +       


